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Popayán, 01 de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Expediente: 190013333007 2022 00051 00 

Actor: LEIDY STELLA MENESES ORDOÑEZ 

Demandados: COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y 

UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTANDER  

Acción: TUTELA 

Auto I-390 
 

 

La señora LEIDY STELLA MENESES ORDOÑEZ, identificada con C.C No. 1061696511 de Popayán 

Cauca, presenta acción de tutela en contra de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

“CNSC” y la UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTANDER, en ordena a que se proteja sus 

derechos fundamentales al debido proceso, igualdad, trabajo y acceso al desempeño de funciones y 

cargos públicos. 

 

Solicita en sus pretensiones, el amparo de sus derechos fundamentales, los cuales considera 

vulnerados toda vez que, refiere que los accionados al momento de efectuar la valoración de 

antecedes en desarrollo de la convocatoria Nro. 1419 a 1460 y 1493 a 1496 de 2020, convocatoria 

entidades de la Rama ejecutiva del orden nacional y Corporaciones Autónomas Regionales 

territoriales, no tuvieron en cuenta su título de educación formal aportado. 

 

En cuanto a la demanda, por estar formalmente ajustada a derecho, se ADMITE y para su trámite 

SE DISPONE: 

 

1.- ADMITIR la acción de tutela instaurada por la LEIDY STELLA MENESES ORDOÑEZ, identificado 

con C.C No. 1061696511 de Popayán Cauca en contra de la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO 

CIVIL Y UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTANDER. 
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2.- Notifíquese la admisión de la tutela al representante legal COMISION NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL Y UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTANDER, hágaseles saber por 

el medio más expedito del contenido de la demanda, y del auto admisorio de la misma. 

 

3.- Ofíciese al representante al representante legal de la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO 

CIVIL Y UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTANDER, para que en el término de tres (3) 

días, si lo estima conveniente ejerza de inmediato el derecho de defensa que le asiste. 

 

4.- ORDÉNASE la VINCULACIÓN a la presente acción de los participantes en la convocatoria 

Nro. 1419 a 1460 y 1493 a 1496 de 2020 convocatoria entidades de la Rama ejecutiva del 

orden nacional y Corporaciones Autónomas Regionales territoriales, notificación que deberá 

realizarse por parte de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL por medio de la página 

web, teniendo en cuenta que este juzgado carece de la información del contacto de quienes 

se presentaron al concurso y que pueden resultar afectados con la decisión. En consecuencia, 

se dispone oficiar al presidente de la CNSC, para que, de manera inmediata, se sirva publicar 

el presente proveído en la página web de esa entidad, para que en el término de un (01) día 

hábil, contado a partir de la notificación de este auto, los terceros interesados, ejerzan su 

derecho de defensa contra los hechos y peticiones de la presente acción constitucional. 

 

5.- Adviértase a la Entidad Accionada que deberá allegar con la contestación de la demanda 

los documentos que acreditan la calidad en la que actúan quienes den respuesta al 

requerimiento, incluyendo poder especial conferido en debida forma, cuando la actuación 

se surta a través de apoderado, con el fin de tener en cuenta la contestación o respuesta 

presentada. Igualmente se advierte que el demandado deberá aportar con la contestación 

de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer de 

conformidad con lo previsto en el numeral 4 º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 – 

CPACA y en el parágrafo de la misma norma que establece “La inobservancia de estos 

deberes constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del 

asunto.” 

 

6.- Notifíquese personalmente LEIDY STELLA MENESES ORDOÑEZ, identificado con C.C No. 

1061696511 de Popayán Cauca, sobre la admisión de la presente acción constitucional. 

 

 
NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 

 

 

ERNESTO ANDRADE SOLARTE 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

Ernesto  Andrade Solarte 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

001 

Popayan - Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 



Código de verificación: 1c2115cc7a87d4a4c5e188570208d5422b485aa1b770a5f72cc9c3e3409ca75b 

Documento generado en 04/04/2022 05:20:09 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


